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ESCRITURA NUMERO: 000 1 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COFREI S.A. 

OTORGADO POR: LUIS FRANCISCO SANTILLAN TROYA y 

LUIS ALFONSO AVILES PUENTE. 

CUANTIA: USD. $0D,D0 

Do 3-4 COPIAS LEB. 
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En la ciudad de Tabacundo. cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia 

de Pichincha. República del Ecuador, hoy día. DIECINUEYE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. ante mi, Doctor ANGEL RAMIRO 

BARRAGÁN CHAUVÍN, Notario Público del cantón Pedro Moncayo, 

comparecen los señoras: LUIS FRANCISCO SANTILLAN TROYA, de 

estado ci casado, por sus propios derechos: y, LUIS ALFONSO AVILES 

PUENTE, de estado cv viudo, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecualonñana, mayores de edad, 

legalmente capaces. a quienes de conocer doy fe en razón de haberme 

exhibido sus documentos de identidad cuyas coplas se adiunta 2 la 

presente escritura, domiciliados en la parroquia Alangasí, del cantón Guito, 

ocasionalmente y de tránsito por éste Cantón. Advertidos por mí, el Notario 

dei objeto y resultados de la presente escritura, y examinados en forma 

aisiada de que comparecen ai otorgamiento de la misma sin coacción. 

amenazas. temor reverencial ni promesa 9 seducción, me piden que eleve 

a escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO - En 

<Q N registro de escrituras públicas a su cargo. diqnese incorporar una 

  

Anstitución Juridica de la: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PFREI S.A. al tenor de las siguientes clausulas: COMPARECIENTES: 

-Qidarecen a la celebración de la presente Escritura Pública los señores: 

FRAMCISCO SANTILLAN TROYA, Casado: y, LUIS ALFONSO 

 



AVILES PUENTE, viudo. Comparecen por sus propios derechos, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el barrio el Tingo, 

perteneciente a la Parroquia de Alangasi, del Cantón Quito Provincia de 

Pichincha. — Y con suficiente capacidad para contratar y obligarse. 

RIMERA: CONSTITUCIÓN DE 14 COMPAÑÍA.- Los comparecientes 

declaran expresamente que hacen un aporte de capilal en numerarios, con 

el objeto de constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COFRE! 

SA que se regirá por la Ley de Transito y Transporte Terrestre Leyes 

Especiales, así como los presentes Estatutos y su propio Reglamento 

intemo. CAPÍTULO PRIMERO: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

NOMINACIÓN: NACIOMALIDAD: DOMICHIO: PLAZO Y OBJETIVO. 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMINACIÓN: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO COFRE SA. ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD 

ECUATORIANA. ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO: bario el Tingo, 

perteneciente a la Parroquia de Alangasi, del Canton Quito Provincia de 

Pichincha. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: Cincuenta años, contados 3 

partir de la inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil, del 

Cantón Respectivo. ARTÍCULO QUINTO: OBJETO SOCIAL: La 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COFRE! 2.4 tiene como objeto 

social, la prestación del servicio de carga pesada, bodegaje, iransportación 

de la misma, pudiendo para el efecto si fuera del caso contratar 

montacargas, grúas, tractores. volquetlas camiones vio equipos similares; 0 

or cuenta y riesgo propio valerse de dichas herramientas teniéndolas en 

propiedad a efecto de dar, faciitar dicho servicio, llevar la representación 

comercial de sociedades nacionales o extranjeras, conforme a las leyes de 

Transito, Reglamentos Especiales y Normas de la Comunidad Andino y/o 

intemacional- Además, podrá realizar todas las actividades inherente al 

ransporte como: el mantenimiento de unidades. importar vehículos. 
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exportar e importar llantas, repuestos, aceites, abrir almacenes de 

repuestos y lubricantes, Javadoras, comercialización de combustibles, 

importar, exportar todos los implementos y accesorios relacionados con la 

  

. actividad del transporie y comercio, relacionarse con Empresas 0 
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Compañías afines, así como fusionarse, comparecen ante los Poderes 

Públicos en demanda de sus legítimos derechos en materia del transporte.- 

Comprar, vender, dar en ariendo, Enajenar e Hipolecar toda clase de 

5 qe , bienes, muebles o inmuebles, cuyo resullado sea provechoso para la 

Compañia, podrá además fabricar carrocerías y chasis. CAPITULO 

SEGUNDO - DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: El Capital 

AUTORIZADO ES DE MIL SEISCIENTOS DÓLARES, el capital suscrito 

es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 

OCHENTA ACCIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA, el capital pagado 

de la Compañia es de DOSCIENTOS DIEZ DOLARES. 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

  

    

    
  

| Accionistas | Capital ; Capital | | Capital | Número de 

| suscrito | pagado | por pagar! acciones | 

lLuis Francisco Santillán Troya | 790 ¿00 590 79: 

' Luis Alfonso Avilés Puente | 10: 10 —| 1 
? ? : 

Tutal o B00 210 590 80         

r 

El saldo del capital insoluto se lo cancelará en el plazo de dos años 

contados a partir de la Inscripción de la presente minuta en el 

correspondiente Registro Mercantil El capital pagado se encuentra      
   

    

depositado en la cuenta de integración del Capital. según consta del 

respectivo Certificado del Banco que se adiunta y protocoliza a la presente 

ninula, como documento habilitante. Los socios que comparecen y del cual 

se ha Compañía con todos los derechos y obligaciones para ellos 

 



  

estipulados en el presente Estatuto.- Los socios que comparecen y del cual 

se ha detallado el aporle de Capital estan considerados como socios 

fundadores con todos los derechos y obligaciones para elos estipulados en 

el presente Estatuto - DE LAS ACCIONES: Las acciones están contenidas 

an títulos Armados por el Presidente y el Gerente General de la Compañia.- 

Cada título podrá representar una o más acciones. Tanto los Titulos como 

las acciones deberán ser numeradas y cada acción liberada dara derecho a 

un voto en las Juntas Generales de accionistas en proporción al capital 

pagado de las mismas.- los ltulos de acciones se inscribiran en las 

mismas.- Los lítulos de acciones se inscribirán en al libro de acciones y 

accionista en el que se anotarán las sucesivas transferencias. La 

transferencia de las acciones no surtiran efecto contra la sociedad ni contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en al libro de acciones y 

accionistas, esta inscripción se efectuará validamente con la sola firma del 

representante legal de la compañía y siempre y cuando haya comunicado a 

este - Previamente se elaborará un documento Techado y suscrto 

coniuntamente por el codente y cesionario que se lo inscribira en el libro de 

acciones y accionistas. En caso de pérdida de un título de acción la 

Compañía lo declarará nulo y emitirá un nuevo después de haber 

transcumdo treinta días desde la última de tres publicaciones consecutivas, 

en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 

Compañía que deberá hacerse. Los gastos que demanden este irámite 

serán de absoluta cuenta del interesado. CAPITULO TERCERO: 

ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; VIGILANCIA 

Y COMTROL la Compañia estará gobernada y administrada por los 

siguientes órganos y funcionarios: a) Junta General de Accionistas. - b) El 

(Gorenio Seneral- 2) El Presidente.- 8) El direciono que lo inlegrara el 
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Gerente General, el Presidente, Tres WYocales Principales, Tres vocales 
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Suplentes quienes se principalizarán en el caso de ausencia de los 

principales. En el caso de los Vocales, estos durarán un año en sus 

funciones pudiendo ser o no reelegidos en el caso del Presidente y Gerente 

General esta determinado en el presente estatuto el período de duración de 

cada carqo. Los Comisarios cumplen funciones de vigilancia y control 

durarán el mismo tiempo que los Vocales del Directorio. ARTÍCULO 

SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta 

General de acciones estará integrada por los accionistas de la Compañia 

legalmente convocados y reunidos por el presidente de la misma que la 

presidirá, y actuará de secrelaño el Gerente General de la Compañia. 

Tendrá las atribuciones que le facuitan los articulos doscientos treinta y uno 

y doscientos treinta y cuatro de la nueva codificación de la Ley de 

Compañias, con excepción de aquellos que por estos Estatutos se 

conferan a otros funcionarios, resolverá todos los asuntos de la Compañía 

que le competen, de acuerdo a la ley y a dos presentes Esiatulos, o que se 

pongan en su conocimiento. Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS - Las Juntas Ordinarias se reunirán obligatoriamente 

dentro de los tres primeros meses de cada año calendario.- Las Juntas 

Extraordinarias cuando asi lo resuelva el Presidente o el Gerente General 

de la Compañía y en los demás casos contemplados en la Ley de 

Compañías y en los presentes Estalutos.- Las convocatorias serán 

roalizadas por el Presidente o Gerente General por la prensa, por lo menos 

con ocho días de anticipación para su reunión, en uno de jos periódicos de 

movyor circulación del domicilio principal de la Compañía. La convocatoria 

indicara: fecha. día, hora, lugar y objeto de la reunión. El quórum de la 

Junta General de Accionistas. en primera convocatoría estará constituida 

por accionistas que representen por jo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado de la Compañía. De ser necesario se convocará por



segunda vez y se instalará la Junta con los socios presentes advirtiéndose 

del particular en la convocatoña, salvo las excepciones en la Ley o en el 

estatuto, las decisiones de las juntas generales serán tomadas por mayoria 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abslenciones se sumarán a la mayoría numérica. En lo demás estará 

dispuesto por la Ley. Mo obstante a los incisos anteriores de este artículo, 

la Junta General se entenderá convocada y quedará legalmente constituida 

2 Js” cualquier lugar del lermiono nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que este presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

por unanimidad acepten la celebración de la Junta sin embargo cualquiera 

de los asistentes pueden oponerse ala discusión sobre los asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. En este tipo de 

Juntas lodos los accionisias y quienes lo representen deberán suscribirse el 

acta bajo sanción de nulidad. ARTICULO OCTAWO: REPRESENTACIÓN 

ANTE LA COMPAÑÍA: Los accionistas pueden hacerse representar ante 

las Juntas Generales para ejercer sus derechos y atribuciones mediante 

Poder Especial Judicial Moltariado dinaido al Gerente General o al 

Presidente de la compañia - Cada accionista no pueda hacerse representar 

sino por un solo mandatario cada vez, cualquier sea el número de sus 

acciones.- As] mismo mandatario no puede votar en representación de 

otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la persona 

que sea mandatano de vanos accionistas, puede votar en sentido diferente 

en representación de cada uno de sus mandantes. ARTÍCULO NOVENO: 

El DIRECTORIO: La Junta del Directorio estará integrada por tres 

miembros principales y tres miembros que actuarán en calidad de 

suplentes, los mismos que serán designados por la Junta General de 

Accionistas, los suplentes podran actuar y lendran derecho a votar 

únicamente cuando se encuentre reemplazando a los principales. Los 
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miembros del Directorio durarán un año en sus funciones, con excepción 

del Gerente General o del Presidente que durarán lo determinado en el 

presente Estatuto.- La Junta del Directorio, se encargará de todos los 

asuntos que hacen relación con la actividad del transporte, además todas 

las gestiones de caracter administrativa, viailara la buena marcha de la 

institución cumpliendo con lo determinado en los Estatutos y haciéndolos 

cumplir, tendrá amplios poderes para gestionar autorizaciones de rutas y la 

concesión de nuevo cupos, gestiones que las realizará ante las autoridades 

de tránsito . Las Juntas del Directorio serán (ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS las Juntas ORDINARIAS se reunirán una vez al mes 

y das juntas EXTRACROINARIAS, cuando fueren convocadas por el 

Presidente 9 al Gerente General de la Compañía, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias de las Juntas de 

Directorio se harán por medio de una comunicación firmada por el 

Presidente o el Gerente General de la Compañía cursando a cada uno de 

los integrantes por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la 

fiada para la reunión. Para que la Junta del Directorio pueda constibuirse, 

será necesario que se encuentren presentes por lo menos tres de sus 

miembros. Las resoluciones de la Junta del Directorio serán tomadas por la 

mayoria de por lo menos dos de sus miembros. Serán nombrados por la 

Junta General, serán dirigidos por el Presidente o Gerente General. El Acta 

de las deliberaciones de la Junta del Directorio llevará la firmas del 

prasidente y del secretario será AD-HOC, y será elegido dentro de los 

vocales de la Junta del Directorio. Entre las atribuciones del Directorio 

están las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en el 

reglamento interno, que infuirán en el buen desenvolvimiento de la 

Compañía y de las actividades de carácier social y deportivas serán 

planficadas por dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo que 

 



   

será aprobado y discutido por la Junta General de accionistas. ARTICULO 

DECIMO: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 

nombrado por la Junta General de accionistas por el lapso de dos años. El 

mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista 

de la Compañía. sus deberes y atribuciones son las siguientes: a) Presidir 

las sesiones de la Junta General de accionistas y del Directorio, bj; 

Suscribir das actas de las sesiones en las que este presente 

contuntamente con el secretaño .c) Controlar el cumplimiento de las 

Trescluciones de la Junta General de accionisias y del Directorio, d) 

Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia O fallecimiento en 

este último caso, hasta que la Junta General de accionistas designe al 

iiular, +) Someler a conocimiento de la Junta General de accionistas el DE 

Reglamento interno, al mismo que sera aprobado en la Junta General, T) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General los títulos y acciones, glas 

z 

demas que le confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento interno de la Ps 

cormañía ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL: El 

Gerente Seneral será nombrado por la Junta General de accionistas, por el 

lapso de dos años. el mismo que podra ser reelegido, indefinidamente, para 

ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañia, 

reemplazará al Presidente de la Compañía en caso de ausencia o de 

fallecimiento. En caso del fallecimiento o ausencia definitiva del Presidente, 

al Gerente General convocará en un lapso no mayor de ocho días a Junta sr
, 

General de accionistas a efecio de nombrar al nuevo Presidente. £or 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañia: a2)Sera el 

secretario de la Junta General de accionistas, hb) Representara legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañia, 0) Dirigir o intervenir en todos 

cs negocios y cperaciones de la Compañía, d) Comprar, vender, e 

ipotecar inmuebles y en general, intervenir en lodo acto o contrato relalivo 
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a esta clase de bienes que impliquen transferencia de dominio o gravamen 

sobre elo, previa autorización del Directorio cuando el monto exceda de 

dar por lerminado sus contratos cuando fuere conveniente, f Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de da sociedad y vigilar la contabilidad y 

archivos de la compañia, q llevar los libros de actas y acciones y 

accionistas y el bro talonario de acciones, hFirmar conjuntamente con el 

presidente los títulos de acciones , 1) Presentar anualmente y con debida 

anticipación a la Junta de accionisias y de Directorio, un informe sobre los 

negocios sociales, incluyendo cuentas, balance y más documentos 

pertinente. Dicho balances posteriormente será conocido y aprobado por la 

Junta General de accionistas, |) Elaborar el presupuesto anual y el plan 

general de actividades de la Compañia y someterlos a la aprobación del 

Direciono, k) Hacer cumplir las resoluciones y acatar las resoluciones de la 

Junta General tendrá todas las atribuciones y deberas permilidos en la ley 

para Jos administradores. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: DEL 

COMISARIC La Junta General del accionistas en su reunión Ordinaria 

anual, nombrará un Comisario y su respectivo suplente, LA DURACIÓN 

DE ESTOS FUNCIONARIOS SERÁ DE UN AÑO Y PODRÁ SER 

REELEGIDOS IMDEFINIDAMENTE.- Son deberes y alibuciones de los 

Comisarios. Todos los que señalen la Ley de Compañías y además los que 

le impusieren la Junta General de accionistas. ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO: BALANCE GEMERAL E INVENTARIO: El ejercicio económico 

aL
 

de la sociedad comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno 

    
   
    

  

me 

de diciembre de cada año. Se realizara a esta fecha, un inventaño de los 

bienes sociales. ARTÍCULO DECIMO CUARTO: RESERYA LEGAL: La 

reserva logaj se formará con el diez por ciento de las utilidades liquidas de 

la empresa, que arroje cada ejercicio económico, hasta completar la 

 



cuantía minima establecida por la ley. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: Una vez que sean aprobados el 

balance y el inventario del ejercicio económico respectivo, y luego de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva 

:«egal y especiales que haya sido resueltas por la Junta General de 

accionistas el saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas entre los 

accionistas de la Compañía, en proporción a las acciones pagadas por 

cada uno. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA LIQUIDACIÓN: La 

Compañía se disolvera en los casos previstos en la Ley de Compañias y 

los presente Estatutos.- Para efectos de la liquidación la Junta General 

nombrará un Aguidador y en caso de no cerlo actuara como tal el 

Gerente General de la compañía. DECLARACIONES: a).- Los pennisos de 

operación que reciba la compañia para la prestación de sericio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los compelentes 

organismos de transito. y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociables b).- La reforma de estatutos, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades de 

Transito y Transporte Terrestra, lo efecduará la Compañia previo informe 

favorable de los competentes organismos de Transito. c).-. La Compañía, 

an todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se sometera 

3 la Ley de Transito y Transporie Terrestre y sus Reglamentos, y. a las 

regulaciones que sobre esta matería dictaren los Organismos competentes 

de Tránsito. d)- Sipor efecto de la prestación del servicio deberan cumplir 

19
] además normas de seguridad. higiene. medio ambiente u otro 

establecidos por otros organismos, deberan en forma previa cumplirlas. e.) 

m4
 1 2d rolorma de estatutos. aumento o cambio de unidades, variación de 

seriicio y mas actividades de Transito y Transporie Terrestre, lo efectuara 

la Compañía previo informe favorable de los competentes organismos de 
   

e 
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Transito. f) Los accionistas fundadores no se han reservado para si 

premios y, ventajas de ninguna naturaleza. q.)Ej capital de la Compañía, se 

encuentra integramente suscrito y pagado en el porcentaje detallado de 

acuerdo a la lista de suscriptores, como consta del correspondiente 

antificado de depósito bancario que se adjunta y protocoliza Usted Señor 

Motario se dignare acregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente Escritura Pública.(Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan 

Z
 n todas sus partes, firmada por la Doctora Germania Avilás, con matricula 

siete mii cualrocientos doce del Colegio de Abogados de Pichincha).- Para 

al otorgamiento de esta escritura pública se observaron lodos los preceptos 
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Molano, se ratifican en todo su contenido y|para constancia firman conmigo 

an unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 
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kh. CONSEJO NACIONAL 
"DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 083-CJ-017-2006-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO COFREI S.A.”,' con: domicilio 
en el Barrio El Tingo, Parroquia Alangasi, Cantón Quito, Provincia de Pichinchaj 

han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con: lá 
siguiente nomina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

1_ | SANTILLAN TROYA LUIS FRANCISCO 171124353-3 
  

          2 _ | AVILES PUENTE LUIS ALFONSO 170128898-5 
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL PROYECTO DE MINUTA CORREGIR: 

ARTICULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL.- Después de “con Empresas O 
Compañías” reemplazar”afines” por "de idéntico objeto social” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio - 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

transito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 314-CAJ-017-CJ-2006- 

CNTTT de agosto 24 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Ca pañía en 

formación de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO COFREI S.A.”, por haber cumplido « con A edimiento 

que dispone la normativa legal. e A 
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Que, mediante Informe No. 015-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 05 de Septiembre de 
2006, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 314-CAJ-017-CJ-2006-CNTTT de Agosto 24 de 2006, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA TRANSPORTE 
PESADO COFREI S.A.”, con domicilio en el Barrio El Tingo, Parroquia 

Alangasi, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Tercera Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 14 de Septiembre de 2006. 

    
   Q 

Abg” Carlos Larrea Rosillo 
NERAL DE COORDINACION Y ASESORIA 

Á, DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 
” PRESIDE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7116546 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2006 11:13:35 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO COFREI S.A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/12/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Mo ibi 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 18 DE DICIEMBRE DEL 2006 

Mediante comprobante No. 293033266 , el (la) Sr. SANTILLAN TROYA LUIS 

FRANCISCO 200000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 210.00 2000000000 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO COFRE! S.A. 

X0000000000 0000DO0DDODOOCOLODOA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO - VALOR 

SANTILLAN TROYA LUIS FRANCISCO US.$. 200.00 

AVILES PUENTE LUIS ALFONSO US.$. 10.00 

XXX KK US.$. XXXXXX 

AAA US.$. IIS 

AAA US.$. XXX 

XIOOOO0000DOOOKAKKKKX US.$. XXXXXX 

AXYOOOO00OOOOIKKKKAX US.$. OS 

AXOOOOOKKXXKAKXXXXKXX US.S. XXX 

XIOOOO0000O0ODIIKXXK US.$. XXX 

YAA US.$. XXXXXX 

AXOOOOOOIIKKKKKAKKXK US.$. XXXXXX 

AOS US.$. XXXXXX 

TOTAL US.s. 210.00 

OBSERVACIONES: 

AOS 

Atentamente, 

     
   
  

Me 

AGENCIA 

AUT.O011
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Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

ZON.- 

0010 

Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO COFREI S.A, CELEBRADA ANTE MI EL 

DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, TOME NOTA DE LA 

RESOLUCION No. 06.Q.11.005087, DICTADA POR LA DRA. MARIA ELENA 

GRANDA — AGUILAR, — ESPECIALISTA — JURIDICO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA 

CONSTITUCION DE. DICHA COMPAÑIA. Dande de esta manera 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo de la Resolución. Tabacundo a 

CINCO DE ENERO DEL DOS MIL SIETE - EL NOTARIO. - 

   



  

REGISTRO MERCAS TIL 
DEL CANTON OLITO 

  

0011 

AÑO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

CERO CERO CINCO MIL OCHENTA Y SIETE de la SRA. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 27 de diciembre del 2.006, bajo el número 623 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

COFREI S. A. ”, otorgada el 19 de diciembre del 2.006, ante el Notario PUBLICO del 

Cantón Pedro Moncayo, DR. ÁNGEE“RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto 'en el Artíéulo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto:del mismoaño.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 10884.- Quito, a uno de marzo del año dos mil Siete.- EL REGISTRADOR.- 

  

RG/lg.- 
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Quito, 2 MAR 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO COFREI 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(e 
a5quez 

GENERAL 

   


